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Sirviendo el presente edicto de notificación a los
demandados en caso de ser negativa la diligencia
de notificación en sus domicilios.

El bien objeto de subasta es el siguiente:

Número 80. Vivienda sita en el piso segundo,
puerta tercera de la escalera 4, en la cuarta planta
de la casa sita en Granollers, con frentes a la calle
Gerona, sin número, Lope de Vega, sin número
y Apelles Mestres, sin número, con calificación defi-
nitiva de viviendas de protección oficial, con entrada
por la tercera. Tiene una superficie de 85,43 metros
cuadrados, y linda: Por su frente principal del edi-
ficio, con la vivienda puerta tercera de su misma
planta, pero de la escalera 3, con la caja y el rellano
de su escalera, por donde tiene su entrada, con
el hueco del ascensor y con la vivienda puerta segun-
da de sus mismas planta y escalera; por la izquierda,
entrando, pero de la escalera 3 y por línea interior
con patio de luces; por la derecha, con el vuelo
de dicha calle Apelles Mestres, y por línea interior
con patio de luces, y por la espalda, con vuelo de
la finca de la misma procedencia en la cual se
encuentra la rampa de acceso al sótano y con dicho
patio de luces. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Granollers, al tomo 1.459, libro 253
de Granollers, folio 61 vuelto, finca número 22.019.

Valorada en 11.700.000 pesetas.

Dado en Granollers a 15 de octubre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Baldomero Losada Fernández.—El
Secretario judicial.—56.374.$

HELLÍN

Edicto

Doña Caridad Algarra Vergara, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Hellín,

Hace saber: Que en el ejecutivo-otros títulos
82/1994, instado por «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra «Electricidad y Fonta-
nería Muñoz, Sociedad Limitada», Augusto Muñoz
Morata y María Santos Cozar Nova, se ha acordado
la celebración de la tercera pública subasta, sin suje-
ción a tipo, para el día 11 de diciembre de 1998,
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación
y bajo las condiciones fijadas en la Ley de Enjui-
ciamiento Civil e Hipotecaria, haciéndose constar
que los autos y la certificación registral están de
manifiesto en Secretaría y que los licitadores deben
aceptar como bastante la situación, que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Finca objeto de subasta

Finca registral número 27.414, inscripción ter-
cera, tomo 932, folio 182 del Registro de la Pro-
piedad de Hellín, trozo de terreno de 40 metros
80 decímetros cuadrados, y finca registral número
36.811, inscripción primera, tomo 1.049, folio 78
del Registro de la Propiedad de Hellín, que han
sufrido agrupación y han sido valoradas pericial-
mente en 10.539.656 pesetas.

Mitad indivisa de finca registral 22, inscripción
séptima, tomo 638, libro 291, folio 235, del Registro
de la Propiedad de Hellín. Valorada pericialmente
en 262.500 pesetas.

Sirva el presente edicto de notificación de los
señalamientos de subastas a los demandados, a los
efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, para el caso de que, en el momento
de hacerse la notificación no fueren hallados en
el domicilio que aparece en las actuaciones.

Dado en Hellín a 1 de octubre de 1998.—56.075.$

IBIZA

Edicto

Don Francisco de Asís Silla Sanchís, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Ibiza,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo otros títulos 398/1992, RS, a instancia
del P. S. A. «Credit España, Sociedad Anónima»,
representado por la Procuradora doña Susana
Navarro Marí, contra doña Josefa Cabrales Herrera
y don Juan Mari Roselló, y en ejecución de sentencia
dictada en ellos se anuncia la venta, en pública
subasta, por término de veinte días, del bien inmue-
ble embargado a los demandados, que han sido tasa-
dos pericialmente en la cantidad de 7.840.000 pese-
tas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, número 4,
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 11 de diciembre de
1998, y hora de las doce; por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
en la primera, con rebaja del 25 por 100 del tipo,
el día 11 de enero de 1999, a la misma hora.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 5 de febrero de 1999, a
la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subastas, que no cubran las
dos terceras partes de los tipos de licitación; que
para tomar parte deberán consignar, previamente,
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en sobre cerrado; que sólo podrán licitar
en calidad de ceder a un tercero el ejecutante; que
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas; que los
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis-
tral, estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos;
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

Vivienda única de la planta piso segundo, que
forma parte de un edificio sito en la calle Ramón
y Cajal, número 36, de San Antonio, que tiene una
superficie de 98 metros cuadrados, inscrita al tomo
número 1.359 del libro 236 de San Antonio, folio
número 85, finca número 16.662 del Registro de
la Propiedad número 2 de Ibiza.

El presente sirva de notificación en forma a los
demandados que se puedan encontrar en ignorado
paradero.

Dado en Ibiza a 31 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Francisco de Asís Silla Sanchís.—El
Secretario.—56.060.$

INCA

Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Inca se sigue juicio ejecutivo número
182/1993, representado por la Procuradora doña
Juana María Serra Llull, en nombre y representación
de «Caja Postal, Sociedad Anónima», contra don

Pedro Arias Rodríguez, doña Marina Fuster Fiol
y doña Jerónima Fiol Campins.

Objeto: Subasta pública de los bienes embargados
que luego se dirán, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle
Pureza, 74, primero, de Inca.

Condiciones

Los licitadores deberán consignar previamente en
20 por 100 del tipo de tasación, en el Banco Bilbao
Vizcaya, número de cuenta 0429000017182-93.

No se admitirán posturas que no cubran los dos
tercios del tipo de tasación, adjudicándose los bienes
al mejor postor.

No habiendo postor para la primera subasta, los
bienes saldrán nuevamente a pública subasta por
segunda vez, con una rebaja del 25 por 100 de
la tasación, y no habiendo postor para esta segunda,
saldrán por tercera vez sin sujeción a tipo.

Desde el anuncio hasta la fecha de la subasta
pueden hacerse posturas por escrito, en la forma
y con los requisitos previstos en el artículo 1.499-2
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Todas las cargas y gravámenes anteriores y pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Esta subasta se convoca sin haber suplido pre-
viamente la falta de títulos de propiedad, y se estará
a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 140 del
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria,
de 14 de febrero de 1947.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad
de ceder el remate a un tercero en las condiciones
previstas en el artículo 1.499.3 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el domi-
cilio designado en autos, conforme a los artículos
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de
no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, en primera subasta el
día 11 de enero de 1999; en segunda, el día 5
de febrero de 1999, y en tercera, el día 3 de marzo
de 1999, señalándose como hora para todas ellas
la de las diez, y se celebrarán bajo las condiciones
expresadas.

Bienes objeto de subasta

Urbana. Local E, sito en avenida Antonio Maura,
sin número, de Inca. Inscrita a favor de don Pedro
Arias y doña Marina Fuster, al tomo 3.378, libro
422, folio 217, finca registral número 20.895. Valo-
rada en 14.900.000 pesetas.

Urbana. Local F, en la misma situación que el
anterior. Inscrita a favor de los referidos deman-
dados, al tomo 3.378, libro 442, folio 220, finca
registral número 20.896. Valorada en 7.564.200
pesetas.

Dado en Inca a 22 de octubre de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—56.400.$

LA CAROLINA

Edicto

Don Miguel Ángel Soler López, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de La Caro-
lina (Jaén) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 21/1998, se tramitan autos sobre procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de la mercantil «Sociedad para
el Desarrollo Industrial de Andalucía, Sociedad
Anónima» (SODIAN), con domicilio social en Sevi-
lla, avenida República Argentina, número 29-B, con
código de identificación fiscal A-18016147, repre-
sentada por el Procurador señor Moreno Crespo,


